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D E LA PROVINCIA D E - M O N . 
Sé suscribe i este periódico en lo Itejiiocion caso íle lo» Sres. VÍIKIU i hijos .«le. Miñón n 90 t». al «fio, SO el semestre y 30 el trimestre. Los anuncios se ¡asertaría 

' . ' ' ' " ' ' . á.medio.reol lineo pnrolps suscrilpfes, y nn rral lineo pernios que no lo sean.' 

P A R T E O F I C I A L . 

Del Gobierno de provincia. 

fRESIDESCIA DEL CONSEJO DE MIMSTBOS. 

' S.'M1. la R e i n a nuestra Se-
ñ o r a (Q-, P-, G-) y su á ü g u s t a 
K'eal'familiji c o n t i n ú a n siii no-
.ved.nl, eni . s u . imporlante salud 
•en el 'Real: silioí de 'Aranjuéz . • 

. ' : ' K u r n . ' 2 . ' t 8 : ' 1 

'.'''r-'> , 'OVraípútíicat: , 'VV' . ' ' ; 

v" . E n v i r t u d ' de ^autorización 
•concediila por Real orden de 
9 del actual, se anuncia para 

•el dia 1 I del p r ó x i m o mes de 
J u n i o i i : las doce de su m á ñ a r 
n . i , la adjudicac ión en públ ica 
subasta de las obras para la i 
e jecuc ión d e : u n a glorieta, en el : 
euipalnie de las carreteras que 
desde esta capital conducen á 
Z a m o r a , Asiorga y á la de tercer • 
ó n l e n de Aiadinos. No se a d -
niilifa n inguna propos ic ión c u - , 
yo tipo esceda á la cantidad (le 
siete mil nuevecienlos cinco rs. 
sesenta y un c é n t i m o s en que 
está presupuestada la obra. L a 

.subasta se ce lebrará en los l é r -

.minos prevenidos • por la i n s 
t r u c c i ó n de 1 8 de, M a r i o de 

.1852 y en mi despacho, h a -
l l í n d o s e de manifiesto en la 
I n t e r v e n c i ó n de Fomento de la 
provincia, para conocimiento 
del públ i co , el presupuesto de
tallado y pliego de condiciones 
facultativas y e c o n ó m i c a s á que 
l ia de sujetarse el contratista. 
L a s proposiciones se presenta
r á n en pliegos cerrados, a r r e 
g l á n d o s e exactamente al adjun
to modelo. L a cantidad que ha 
de consignarse previamente co
m o garant ía para lomar parte 

en la s u b a s t a - s e r á de! 1 por 
'100 del p r e s u p ú e » t ó . Esté , d e 
pós i to podrá hacerse e n ' m e t á -
l íco ó eri acciones de caminos , 
debiendo acorripáñar i ca'd.i 
pliego el documsi i lo que á c r é -
dite haberle reál iaadb del. mo
do que previene la referida ihs-
I t ü c c i o n . ' E r i é l ' cáso de que re
sulten dos ó mas proposiciones 
iguales se c e l e b r a l á i e h el' acto; 
ú n i e a m e n t é e n t r é s u s ! a ü l o i ' e s , 
u i ia " segunda l ic i tación abierta 
en los t é r m i n o s '''prescritos 'en 
la ' citada iiistriiccióii.'' L o q u é 
he'dis 'puéstb' püblicár, en el pre-. 
s en té 'peHódico /ór i c ia l rY'ara 'qué 
oportunamente pueda llegar á 
conocimiento de . todo .e l que 
guste''interesarse' 'en la' subasta. 
Leoi i Mayo 25 de i S S S ^ G é -
naro Alas. 

Modelo de proposición. 

T). N . N . ' ¡ v e c i n o de; . . e n 
terado del a n u n c i ó publicado 
p o r - e l Gobierno de !a p r o v i n 
cia de. . . cot í lecha. . . de . . 
de 1859, y de los requisitos 
y condiciones que se exigen 
para la adjudicac ión en públ ica 
subasta para la ejecución de 
una glorieta en el empalme de 
las carreteras que de esta capital 
dirigen á Z a m o r a , Asiorga y á 
la de tercer orden de- A i a d i -
nos, se compromete á tomar á 
su cargo, la espresada obra con 
extricla s u j e c i ó n á los expresa
dos requisitos y condiciones pol
la cantidad de (aqui la propo
s ic ión que se haga) admitiendo 
ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado, pero advi i t iendo 
que será desechada toda p r o 
puesta en que no se esprese 
detenidamente la cantidad, es
crita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la 
ejecuc ión de la obra. 

Se halla vacante .la Secreta
ria del Ayuntamiento d e - C a s -
troj ierra, . en esla provincia, do-; 
tada en -420 rs . anuales, s i e n 
do obl igac ión del. que obtenga 
esta plaza esleniler las actas y 
d e m á s q u é . se dispone, en , el 
a r t i c u l o ¡ . 9 4 del reglamento. .pu
blicado, para la e j ecuc ión: de la 
ley ,de 8 de .Enero .de 1845 , 
sobre o r g a n i z a c i ó n y atr ibuc io
nes de los Ayuntamientos, des-
e m p s í i a r la Secretaría de la 
J u n t a , pericial encargada de ha
cer los amillaramientos^de J a 
riqueza territorial, formar, bajo 
la i n s p e c c i ó n - del*' Alcalde, los 
estados, relaciones y hacer los 
denias trabajos del servicio p ú 
blico, despachando lodos los 
asuntos de su incumbencia y 
siendo responsable d é la falta 
He precis ión, exactitud y - ' p u n -
lualidad que sé advirtiere. L o 
que se anuncia en este p e r i ó 
dico oficial para su p r o v i s i ó n 
con arreglo al R e á l decreto 
de 19 de Octubre de 1853, á 
cuyo efecto d e b e r á n los aspi
rantes d i r i g i r sus solicitudes 
al Alcalde del expresado A y u n 
tamiento dentro del t é r m i n o 
de un mes, á contar desdé , la 
i n s e r c i ó n del p r e s e n t é anuncio , 
acompauadas de los d o c u m e n 
tos necesarios. L e ó n 24 de 
Mayo de 1 8 5 9 . = G e n a r o Alas , 

J u n t a pericial encargada de 
hacer los amillaramientos de la 
riqueza territorial , formar , b a 
jo la inspecc ión del ¡Alcalde, los 
estados, relaciones y hacer los 
d e m á s trabajos'del servicio p ú 
blico,: despachando - todos ' los 
asuntos ( l é ; su ' incumbencia y 
siendo responsable de la falta 
de p r e c i s i ó n , exactitud y p u n 
tualidad que se 'advirtiere. L o 
que se anuncia en este p e r i ó 
dico' oficial para ' s ú p r o v i s i ó n , 
con arreglo al R e a l d e c r e t ó de 
19 de Octubre de 1853 , á c u 
yo efecto "deberán los . a s p i r á n -
lés;; d ir ig ir sus s o l i c i t ú i l e s 'al 
Alcalde del- expresado Á j u n t a -
mienlo-dentro del t é r m i n o de 
iin! mes,' á contar desde ta i n 
s e r c i ó n - d e l p í e s e m e 'anuncio , 
a c o m p a ñ a d a s d é los d o c u m e n 
tos necesarios. L e ó n 30 de M a 
yo de I S S g . ^ G e n a r o Alas. 

Se halla vacante la Secreta
ría del Ayuntamiento de C u a 
dros , en esta provincia, por 
renuncia del que la obtenia, 
dolada en 1,300 reales anuales, 
siendo obl igación del que ob
tenga esta plaza estender las 
actas y d e m á s que se dispone 
en el a r t í c u l o 94 del reglamen
to publicado para la e jecuc ión 
de la U>y de 8 de E n e r o de 
1845 sobre organ izac ión y a t r i 
buciones de los Ayuntamientos, 
d e s e m p e ñ a r la Secretaría de la 

D e los A y u n t a m i e n t o s . 

Alcaldía constitucional de la 
Majúa . • .•• 

Instalada la junta pericial 
de; este A y u n l a m i e n t ó , ha d i s 
puesto que todos los vecinos ó 
forasteros que posean fincas 
rúst icas , urbanas, riqueza pe
cuaria ú otras utilidades su je 
tas á la c o n t r i b u c i ó n terri torial 
en este municipio , . presenten 
sus relaciones en la S e c r e t a r í a 
de la misma, á t é r m i n o de q ú i n -
ce días desde la i n s e r c i ó n de 
este anuncio en el B o l e t í n o f i 
cial; .y de no verificarlo pasado 
dicho t é r m i n o , la junta p r o c e 
derá á la f o r m a c i ó n del a n i i -
l lanimiento con los datos que 
r e ú n a , p a r á n d o l e s to lo perjui
cio. L a Majúa 23 de Mayo de 
1 8 5 9 . = E u i - i q u e Antonio H i 
dalgo. 



'Ayuntamiento constitucional 
de Alvares. 

l i a ü á u i l o s c ¡l>.slal , l i l ; i l a ¡ U I l -

la p e r i c i a l i lc esle Ayui i lani ien-
to, se liuce saber á los c o n t r i 
buyentes del umnicipio , á 
l in de que presenten sus res
pectivas relaciones ile haberes, 
sin las cuales no podrá la i n 
dicada junta dedicarse á los 
oportunos Iratiajos. Alvares 24 
de Mayo de 1 8 5 9 . = E 1 Alcalde, 
Bernardo Celada. 

'Alcaldía constitucional de 
Trabadelo. 

Insta lada la ¡unta pericial 
de este Ayuntamiento para pro
ceder á la rec l i í i cac ion del ami-
l laramiento que ha de servir 
de Lase en el reparl imicnlo del 
a ñ o p r ó x i m o de 1860, se hace 
saber á todos los vecinos y ha
cendados forasteros que poseen 
fincas rúst icas ó cualquiera otra 
clase de bienes sujetos á dicha 
c o n t r i b u c i ó n en este A y u n t a -
inici i lo, presenten en la Secre
taría del mismo, en el t é r m i n o 
de quince (lias contados desde 
Ja inserc ión de este anuncio en 
el B o l e t í n oficial, relaciones j u 
radas conforme á i n s t r u c c i ó n ; 
cu la inteligencia que pasado 
dicho termino sin haberlo ve
rificado, p e r d e r á n el derecho de 
reclamar agravios los que f a l 
len á este deber. Trabadelo y 
Mayo 24 J e 1'859.=Francisco 
Hel io . . 

. Alcaldía constitucional de 
Carn/ionaraya. 

Instalada la junta pericial 
ele este Ayuntamiento que ha 
de servir y rectificar las bases 
del repartimiento de inmuebles 
para el a ñ o corriente, ó sea pa
r a el del p r ó x i m o de 1 860 , h a 
ce saber á todos los vecinos y 
forasteros que tengan riqueza 
sujeta al mismo, presenten sus 
relaciones en la Secre tar ía , en el 
termino de treinta d ías á c o n 
t a r desde la i n s e r c i ó n de este 
anunc io en el Boletin oficial de 
la provincia, teniendo entendi
do que pasado dicho t é r m i n o 
obrará la junta s e g ú n los datos 
que r e ú n a s e g ú n real ins truc
c i ó n del ramo si 110 se presen
tan á oir de agravios. C a m p o -
n a r a y a 24 de Mayo de 1859 . 
= E 1 Alcalde, N ico lás C a ñ e d o . 
E l Secre tar io , M a n u e l F e r 
nandez. 

Ayuntamiento constitucional de 
filladecanes. 

Para que la Junta pericial 
de este municipio pueda u l t i 
m a r con la debida e x a c l í l u d y 
acierto el n m i l l a r a m í e n t o que 
la que acaba de cesar tenia ya 
principiado, y ha de servir de 
base para repartir la contribu
c ión territorial en el p r ó x i m o 
a ñ o de 18G0, se hace preciso 
que lodos los hacendados asi 
vecinos como forasteros, c o m 
prendidos al pago de la misma 
que no presentaron las relacio
nes de las utilidades que per 
ciben dentro del distrito m u -
nicipal, lo vei if iquen a r r e g l a 
das al modelo ú l t i m o , en el 
improrogahle t é r m i n o de qu in 
ce d í a s contados desde la i n 
s e r c i ó n de este anuncio en el 
Boletin oficial; en la inteligen
cia que transcurrido que sea 
dicho p e r í o d o no serán o í d o s 
y la J u n t a se arreglará á los 
datos que pueda adquir ir , v a 
luando de oficio, sin que los 
morosos tengan derecho á r e 
clamar cosa alguna. Vi l ladeca-
nes Mayo 28 de 1 8 5 ? . = E i 
Alcalde, Manuel Fernandez — 
E l Secretario, R a m ó n Vinales 
L ó p e z . 

Do los Juzgados . 

Lic. I ) . Ignacio Suarez, Abo
gado del ilustre colegio de 
Jjeon; caballero de la orden 
de San Juan de .lerusulen 
y Juez de primera instancia 
de esta villa de Sabagun y 
su partido. 

P o r el presente cito, l lamo 

y emplazo á todas cuantas p e r 

sonas se crean con derecho á 

los bienes que dejó Agapito S a n 

t a ; Martas, vecino que i u c de 

Santa Crist ina de Valmadrigal , 

para que se presenten á dedu

cirle en esle Juzgado en el t é r 

mino de treinta días , pues pa

sado sin verificarlo, les parará 

el perjuicio á que haya lugar , 

cuyo Agapito fal leció a b í n t e s l a -

lo y sin herederos forzosos; en

t e n d i é n d o s e que el t é r m i n o se

ñ a l a d o es desde que se publ i 

que en el Boletin oficial de esta 

provincia; y para q u e llegue á 

noticia de todos, he mandado 

despachar el presente dado en 

Sahagun á veinte y cinco de 

Mayo de mi l o:hocicnlos c i n 

cuenta y nuGY(!.==Igiiacio S u a -

r o 7 . . = P o r su mandado, Benito 

F r a n c o . 

Da las oficinas de Dcsamorlizacion. 

AOMIXISTIt ACION PIUN'CU'AL 
Dü Pt lOriEUAlM» Y DGHRCHOS DEL 

ESTADO. 

Pliego de condiciones para la 
subasta en arriendo de las 
fincas (/ue se espresan en la 
adjunta certificación. 

1.a E l remate se ce l ebrará 
á las 12 de la m a ñ a n a del dia 
3 de Jul io p r ó x i m o en los pue
blos de Garrafe , Valdefresno, 
Bouar , Vegaquemada y Va len
cia de P . J u a n , ante los re s 
pectivos Alcaldes, con asistencia 
del Procurador S í n d i c o y c o m 
petente Escr ibano ó en defecto 
de esle Secretario de A y u n t a 
miento, quedando pendiente de 
la a p r o b a c i ó n del S r . Goberna
dor de la provincia. 

. 2 . a No se admit irá postura 
menor de la cantidad que se 
seña la s e g ú n las reglas estable
cidas por I n s t r u c c i ó n . 

3.* A d e m á s del precio del 
remate se pagará á prorata en 
los plazos estipulados y en me
tá l i co el valor que á juicio (le 
peritos tengan las labores hechas 
y frutos pendientes en las l i n 
cas. . . . . . . . . . 

4* E l rematante de una ó 
mas fincas las recibirá con es-
presion de casas, chozas, tapias, 
norias y d e m á s que contengan 
y del estado en que se e n c u e n 
tren, con ob l igac ión de salisla-
cer los d a ñ o s , perjuicios ó de
terioros que á juicio de peritos 
se notaren al fenecer el c o n t r a 
to. E l arrendatario no p o d r á 
r o t u r a r las lincas destinadas á 
pasto, y para las de labor se 
obl igará á disfrutarlas á estilo 
del país . 

5. " E l arrendatario pagará 
por anualidades el dia 1 I de 
Noviembre de cada u n a ñ o , el 
importe del arr iendo al uso y 
costumbre establecida en el país, 
y presentará en el acto del re
mate u n fiador abonado, á s a 
t is facción del Alcalde y A d m i 
nistrador, que f irmará la escri 
tura de arriendo luego que este 
sea aprobado por la S u p e r i o 
ridad. 

6. " E l arriendo será á lodo 
aprovechamiento por tiempo de 
4 a ñ o s , á contar desde I I de 
Noviembre p r ó x i m o á igual dia 
de 1 8 Ü 3 . 

7. a Si las fincas d e s p u é s de 
arrendadas se vendiesen, estará 
obligado el comprador á res
petar el arriendo hasla la coa-

clusion del a ñ o en que se ve
rifique la venta. 

8. " N o se admi t i rá postura 
á n inguno que sea deudor á 
los fondos públ icos . 

9. a No será permitido á los 
arrendatarios pedir p e r d ó n ó 
rebaja, ni solicitar pagar en 
otros plazos ni distinta especie 
que lo estipulado. E l contrato 
ha de ser á suerte y ventura 
sin o p c i ó n á ser indemnizados 
por ex t inc ión de langosta, pe 
driscos ni otro incidente i m 
previsto. 

10. a E n el caso de que los 
arrendatarios n o cumplan la 
ob l igac ión de pago en los t é r 
minos contratados, q u e d a r á n 
sujetos con s u fiador m a n c o -
munadamenle á la acc ión que 
contra ellos intente la A d m i 
n is trac ión y á satisfacer los gas
tos y perjuicios á que dieren 
lugar. S i llegare el caso de eje
c u c i ó n para la cobranza del a r 
riendo, se e n t e n d e r á rescindido 
el contrato en el mismo hecho 
y se procederá á nuevo arr iendo 
en quiebra. 

1 1.° L o s arrendatarios no 
s u f r i r á n otros desembolsos que 
el pago de los derechos del E s 
cribano y pregonero, si le h u 
biere, el del papel que se i n 
vierta en el expediente y escri
tura y ,las dietas de los peritos 
en el caso de justiprecio con 
arreglo á la tarifa aprobada por 
Real I n s t r ú c c i o o de 1C de J u 
nio de 185.1, que para estos 
casos son 12 rs . al Escr ibano 
por la subasta y 6 al pregonero 
y 2 0 al pr imero por la osten
s i ó n de la escritura incluso el 
origina!. 

12. a Q u e d a r á n t a m b i é n s u 
jetos los arrendatarios á las d e -
mas condiciones que p a r t i c u 
larmente se hallan establecidas 
por las leyes y adoptadas por la 
costumbre en esta provincia 
siempre que 110 se opongan á 
las contenidas en este pliego. 

13. a Será t a m b i é n obliga
c i ó n de los arrendatarios pagar 
todas las contribuciones que se 
impongan á las fincas arrenda
das quedando los mismos r e s 
ponsables á los gastos á que 
diesen lugar si no las satisfacie
sen oportunamente. 

14. " E l remate se h a r á e n 
pujas á la . l lana admitiendo 
cuantas proposiciones se hagan 
sobre el tipo á que se refiere la 
cerlificacion que a c o m p a ñ a , que
dando en favor de aquel que sea 
mayor la que hiciere, presen
tando p r é v i a m c n l e fiador á s a 
t isfacción de la Autoridad ante 
quien se celebre la subasta, y 
haciendo en las de mayor cuan-
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lí.i P! ilcpiVsiln del 10 por 100 
i le l ¡ m p o r l c flfil reninte en 1;» 
Caja díi i lcfiósi tos ó en c\ ACIITH-
n i s l r n d o r del r a m o del pa r t i do 
d o n d e se vci ' i f i ( |nc ' i cuya c a n l í -
dad s e r á devucl la tan luego c o 
m o es t é aprobado el m i s m o y 
otorgada la escri tura de a r r i e n 
d o con las formal idades p r e 
venidas. 

IJAS FINCAS QUE SE SUBASTAN SON 

T<AS SKiUIENTES. 

PAUTlñO DE LA CAPITAL. 

AYUNT.IMIISNTO DE GAUUAFB. 

llccloria de Manzanetla. 

Tierra térmitin /IR Hhitizamuh, i)<¡ 
cnbiitit do 8 celomitios, límla O- y M* 
con otrn di; Ucuti^io Diez. 

Prud» de uní) fniH'gi y 8 celomincs 
en ¡J., liinh cun reguero de servitlum-
bre. 

Tipo puru Iq subasta. 120 ra. 

AYDNTAHIL'JÍTO DE yALDRVKESRO. 

Fábrica de San/o na nía del Manía. 

3.830. Tierra, término de Sanlo-
veniu del Monte, b l:i Muela, de (in¡i fn-
negu 4 celemines, Imdu coa otru de 
Benita Luna. 

3.831. Id. de 2 fttncgns'S celeminea 
al ullu de la lídrg;>, id. con olru de Ga
briel Uivero. 

3.832. Id. de 8 celemines á Tallin-
colladu, id. cun otra du lu Recluría de 
Cirbajnsa. 

3,S;>¿Í. [d. (le una fanega á i d . , id. 
con otra <lu t ) . Jopé García. 

3.834. Id. de una fnuiígn cu Poza, 
id. enn olrn de la Catedrul de León. 

3.835. I d . de 4 eulemines en Cas
tellana», id. cutí oirá d-'. id. 

3,S3G. Id. de S cetennrtc» i M. , id. 
cen nlra de Leurultn Ktvüru. 

3,837. Itl.'de 4 celemiut!í i la SIMI-
da de Cnstellauos, id. con .otra de don 
Munnol Luna. 

3.833. M . de 2 celemines & id.» id . 
con <itni de Leandri) Uivcru. 

3,339. Id. du 2 celemines i id., id 
con otrn de feiríro Itodrignuz. 

3.810. Id. dii una fímuga n\ comino 
de Leun, id. con el mi.iino camiim. 

3.811. M . de 4 cdcinine* eu Sola-
iglesia, íd. con liuerto de U, Malías 
Umuela. 

3 ,8 Í2 . I I . de una frnega cu Egido, 
id . con nlra de 1>. Mnouel l-uim. 

3 ,8¡3 . íi), de 4 celemines á la licra 
de urrilia, i>l. con otra de Seliastian 
González. 

3,844. Id . de 4 c«!cmin<* n i C«e-
líco, íd. con otra de I ) . Mauti'd Luna. 

3,8113. Id. dt! 2 edemínc* eu Jun-
cobülo, ¡d. con prado do HIMIU» Luna. 

3.816. Id. de 4 cnlemincs, á i d . , 
id . con otra de Angel Pir-ntu. 

3.817. Id. de 4 celemíJie» ñ la son
da de isauta María, id. üuti otra ile la 
Catedral de León. 

3.318. Id. de 4 celemines al Cho
po, id. coi» camino forero. 

3,811). Id. de 2 eclt inínes en Car
eaba la ('abra, id. con otra de O. M. i -
nuel Luna. 

3.850. M . de una fanega en Tor
gas, id. con carneo público. 

3.851. I d . de iina r.incga en La-
badero de la Cota, id. con otru de don 
Jlanuol Luna. 

3,8o:2. Id . de 4 celemines en las 
' Torgas, íü. con otra de Froiían l í a r -

tiuez. 

3,Í>-Í3. í d . de una f:iriega á Lnso-
in;ii!a. id. cut camíoo r i r c r o . 

3,ÍIÜÍ,. id . dit 4 ceJfinift'iS (ras f l 
hiiuild d:! lio Narciso, ¡d. con otra de 
An^el Pticnto. 

3,855. Id. de 4 celemines lr¡w de 
l i l'Jrmila, id . con casa di Fiaiscisco 
Gome/. Toiiccs. 

3.S5Ü. Id. de 4 celeuiinos iras los 
buerln*. id. cun IiuerUi do Isiilro Huedu. 

3.857. Id. de 2 celemines ú la Cu lie, 
¡d. con calle lical. 

3.858. Id. de 4 fidemiucs en Cor
rillo, id, con camino forero, 

3, fi5í). Id . de 4 celotnines al alto 
del Currillo, id. con liurru du Lorcu* 
zana. 

3,830. Id. id. en Charcos de lo 
Cabij'i, id. con otra de la Catedral de 
Luoti. 

3.801. H . id. en Fuente-plano, id. 
con otru de 1). Malíus, vecino de Cas-
tiülo. 

3.802. Id. de 2 fancg.13 en el Valle, 
id. con campo público. 

3,833. Id . de una faneca en Sola-
sernas, id. cun otra de ti. Toribio Ui 
vero. 

3,801. Id . de una fanega en Ter-
rao-, id, con otru de la Uecloiía de 
Carhajoia. 

3,805. Id. de 4 celemines camino 
de Torio, id . con camino forero. 

3,85tj. Id. de una faneca en V i l i -
da, id. N . con tierra do la Capellanía. 

3,807. Id. de 4 fancRas büjo dul 
Carqueralt Id. con olrn dcFroilun Alníz. 

3.803. Id . de 8 celemines en id . , 
id. con tierra de Angel Puente. 

3,809. Id . de 4 celemines en id. , 
id, cun otra de Lorenzo Torices, 

3,870. Id. de una fanega 4 cele
mines en Mala-huerta, id. con otru de 
Francisco Torices. . 

3,87t. Prado de 4 ceíemines la 
Vcgn, id. Con casa de Juan Puente. 
- 3,872. Id. de un celemin pauton, 
id. con olro de Sebastian Gómez. 

3.873. Id. de 2 celemineB á las Pa
leras de la Vega, id. con otro du I>. Ma
nuel Luna. 

3.874. Id. de uo celemín, i d . con 
otro de dicho 1). Manuel. 

3.875. Id. de 2 celemíne?, Trema-
Ka); id. con otro de la Catedral de León. 

3,370. Id . de un celemín en las 
heras de arriba, id. con Itera de Froitan 
Alaiz. 

3,877. Id. de 2 celemines, id. con 
llera de Isidro Rueda. 

Tipo parí la subasta, 230 rs. 

Rectoría de Santovenia del Monte* 

4,490. Tierra de 3 fanegas, Quin-
tuuas, linda cou otra de San Martin. 

4,497. Id. de una fanega 8 cela-
mine!». Fuente, id. con otras de San 
Martín, 

4.493. Id . de 5 celemines. Mcrcsa, 
íd- enn otra de Ildefonso Oespu. 

4.499. M . d>¡ 'ó ix'mmtm'.s, Llano 
de San Martin, id. cun hnredades de 
San Marlin. 

4,50í>. Id . dü una faneca, lígido, 
id. con tierra de IVuiito Luna. 

4,50t. Id. de ti eelemines eu id . , 
íd. cim tierra do Loreiizana. 

4,ol)2 Id. id. de 2 celemines, id. 
con otra de Luna. 

4,503. Id. Ciircaba del Valle, id. 
con o ira de Au^el Puente. 

4.501: Id. de 4'celemínes en l l e 
ra, id. cun-otia de Bcnilu ' Luna. 

4,51)3. Id . de 3 .celemines tras las 
GIMIS id. con otra de los Itiveron. 

4, ¿i0íj. Id. di,1 2 celemines un i d . , 
id. con otra de Itegla. 

'1,507. M . de 4 celemines. Caño, 
id. enn otra del Marqués de Inici i . 

4,50^. Id. de 4 celemines, N.tvc-
rní", íd. con heicdad de e.'la preceden-
ciii. 

4,509. :íe¿'a en Naveras do una fa-
IU'Í;), id. con câ a dt: l ) . Pedro Aller. 

•í,510. Prado de 2 celeminea ; i IÍI 
Vi 'g'i, id . con otro di; la Iglesia, 

4.511. Huerto de un celemín & los 
Linares, id. con tierra de flcgla. 

Tipo para la subasta 100 rs. 

PARTIDO DE L A V E C I L L A . 

AYUXTAJUKSrO DÍ; BO.V.Vlt. 

Cofradía de Santa Ana de león* 

Tierra de 5 celemines un cuartillo, 
denominada I.lainárgos, término de 
ttarrio, linda cun otra de Uamuu Ra
mos. 

td . de una faneca un celemin un 
cuartillo. Las Llatuces, íd. con Lla-
margos. 

Id. de 3 celemines al Canto de Val-
depolo, id. cou otra do Manuel Murt i -
lítíZ. 

Id . de 2 celemines un cuartillo, t.n 
Huelga, id. cou otra do Gregorio del 
Uiu. 

Id. de 8 celemines. Las Lluli'cas, 
id. con otrn de Pedro Diez. 

Id .dc 7 celemines un cuartillo, 
Fuente Grande, id. con arroyo. 

Id. de 7 celemines, id. con la Fá
brica. 

I d . de 4 celemines, LaCaimtina, id . 
con camino. 

I d . de 10 celemines, reguero-de 
Paditlu, id . con otra de Julián del 
Uio. 

Id . de una fanega o celemines un 
cuartillo, Pandillo, id , con ribaxo. 

Id. do 7 celemines uu cuartillo, en 
id., ¡d. con arroyo. 

Id. do 1L celemines 3 cuartilloi, 
Canto de Pelo yo, id. cou arroyo. 

. Id. de una faneca 2 cuartillos en 
Íd., id. con otrn de Joaquín Rodríguez. 

I d . de 5 celemines, Lumbada i h ' j i , 
id. con otra de la Cofradía do ánimas 
del Valle. 

Id. de G celemines, Linares, id.cou 
otra de Joaó Diez. 

Id. de 5 celemines un cuartillo, 
Solana, id. con otra de Juan Arguello. 

I d . de 10 celemines, la Pandilla, id. 
con otra de Julián del Uio. 

tluerlo de 3 enanillos titulado An-
trijano, id. cou otro de Gaspura Rodrí
guez. 

Tipo pora la subasta, 04 rs. 

AYUNTAMIENTO DE v i í G \ Q D E a i \ D \ . 

fábrica de Palazuelo de Bañar. 
Tierra, termino de Palazuelo. l i t u -

lada Pinilla, de 5 celemines, linda con 
otra de Manuel Untó. 

Id . á la Rabera, de 4 celemines, id. 
con otra do Celedonio de nano. 

Id. á ta Vega, de 4 celemines, id. 
cou otru do Antonio tvmcUex. 

Id. Robladillo, de 8 celemines id. 
con otra de Felipe Uiíbaun. 

Id. de 4 celemines, tónninu do las 
Arrimadas. 

id . de ü celemines, lórmnio de la 
V i / , Íd. con ritiítzo del Concejo. 

Prado rc^arít-i, lé'ruino de Pala
zuelo, ¡1 las Segueñas, id. con otra de 
Jurge López. 

Tipo para la subasta, 45 is. 

Cofradía de San Salvador. 

Tierra ítírmiuo do la Mata de la 
Riva, al Sardaftal, cabida 2 fanegas 4 
celemines linda con otra de Antonio 
Gutiérrez. 

Tipo para b subasl;», 20 rs. 

PARTIDO DE VALKNCIA D]Z 
DON JIAJÍ. 

AVU:ÍTA.IIIEXTO DEL MISMO. 

Convento de San Marcos de lena. 

13,587. Un quiñón de tierras que 
hnetMi 88 fanegas, al sitio de la Fiienlis 
de jVegn'llos y prado di: los Crdos, lu i 
da cou los llanos de D. Fernando U'>-
dríguez, y las llevan José Marliuea 
García y compañeros. 

Tipo para la subasta, 880 rs. 

Jll. C. de S m Isidro de León. 

Tierra Itírmiuo de Valdeeaz ó San
ta Mavi'm, de G fatiejías & celemíms, 
linda con otras Je los herederos de Se
bastian Santos. 

Id. termino de Valencia h Valdeja-
ma, de una fanega 4 celemines, i d . 
con otra de María Antonia Villada. 

Tipo para la subasta, 05 rs. 

León 23 de Mayo de 1859 . - V i 
cente Josd do La Madrid. 

DIUECCION G E N E R A L DE 

ADMINISTU ACION M I U T A f t . 

Anuncio. 

Debiendo proceilerse á conlralar 
8,880 mutitus de lana cou tieítítm ¡il ser
vicio de utensilios de los distritos du 
Extremadura,. IJ-irgo*, Isla1* Ruleares. 
Granada y Galicia, se convoca por ul 
prcíente la subasta, con entera suje
ción 4 las reglas y formalidades si
guientes: 

I,8 La tícílacion será simull.ln'ea. y 
tendrá lugar en los estrados do la D i 
rección general de AdmíoislnicioJi i i i i -
lilnr y en los de las Inlendencias tic lu» 
distritos de Galicia, Granaib, t'>Vrem,i-
dúra , Burgos ¿ Islán Raleare, bajo U 
presidencia, de sus respectivos .lel'es, ¡1 
la una del dio 20 de Junio próuinn, 
con arreglo á lo prescrito en el Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852. ú 
lustrucciou de 3 de Junio siguiente, y 
mediante proposiciones arregla-fas al . 
formulario y pliego de condiciones in
serí».* ó conlitMiacion, y en las cun les 
podrán comprenderse la tnlaluhd de 
las mantas, (3 las que so iieresiten en 
uno 6 varios distritos. oncuiilraudcHe 
de maniíiesto en las secretarías do di
chas dependencias las mucKtras de las 
c>:prc-¡adas muñías que han de servir do 
Upo a los que se i uto Míen cu la con
trata. 

2." A las roferidas proposiciones do-
ber.in acompañar los lieiUidnres, como 
waranlía de ellas, el correspondiente 
documento justificativo dul depó-iw h. ¡ -
cbo en la Cuja general ó en las Tirmru-
IÍ.IS de Hacienda pútdiea de las provin
cias, por valor de 25.030 rs. para la 
totalidad déla licllacio», 4,000 para la 
do MatUirca. 0,000 para la de Hutremn-
d«ra, ü.íWÍ) para la do Jíiirgos, 3,001) 
para la de Galicia y 7,000 para lado 
Granada; liieu en metálico ó su oqui-
\a!i;nle, según las coti/.nciones olioiales, 
en papel do la deuda del listado conso
lidada t> diferida del 3 por Í0O, ó «i» 
acciones do carreteras y ferro-carriles, 
ndniisibles según el decreto deo de D i 
ciembre de 1835, por su valor numiual. 

S," I¡» la primer» media hora des
pués de musliluido el tiibuoal de subas-
IB. se admitirán las proposiciones en 
pliegos cenados qiiee&taran enteramen-
le conrormes al modelo citad», y acl*» 
continuo se procederá por el Presiden
te ix la upciluru de loa pliegos, y 110 se 
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mlmiiirá ninstnnn nHírln ruyoí prerfod 
p«ci!fl;in los ¡ imites ili; 3b rs . monto, ni 
Ins c.irivcnri ile los reqnUitns pruve-
niilns; (todaniiiclnse ac«pt»ble laque te* 
Milte mus i i 'h i . - i jMí ia . 

.4.a Si hutitere entr<! Ins propopicin-
nes prePttiilrt'lns dos ó mus tyuiilus y 
¡ulniisihlvs, ('(iiilninlerán sus miiori-s en
tre fí, y se üdmitirrt la que rcs'.'lttí mos 
ventnjoBit; ptn'n l»s íiiitorcs de Ins ijue 
sean iguales no entraben en CDtittciidn, 
ni por iiingum' va mejoiatie I» suy.i, 
será prtferidü l;uivip. menos ttempnt>xi-
j . i pora lo totüi utitiego de los mantos 
ó mayor número cmiprendii de lusrdt»-
signodo^, y fifi último resultüdo de enm* 
pletH ¡mmidad, su decidirá por \a suer
te, y prevalecerá la que sea favorecida 
por esta. 

b." Cuando lo proposición , inns be-
nefíciosa obleiii'la en los distritos fuese 
igual á b .ndmttitb-por el tribunui de 
pubíisffl en esto l)ireccÍoii genera], se 
verificará nuévu 'snbñsta. en ella, el día 
y hora que se unnnciará con: la debida 
anticipación, y^sola tomarán porte los 
autores de nnibns proposiciones acepta
das, procediéndose á la udjudicacion del 
servicio en favor de la que resulte Tnas 
ventajosa, coiifuriiie á lo establecido 
en la r&gla:4.a 

0." El remóte, no podrá cantinréfec-
to hasta que obtenga la aprobación del 
Gobierno de S. M . 

7. * El compromiso del mejor pos
tor empezara desde que se declare el 
remate a su favor, y solo cesura en el 
caso que no merezca la Iteal aproba
ción. 

8. « Xos hcitadoTes que Buscaban 
Ins proposiciones adnmidas. están obli
gados a hallarse presentes 6 Icgnlmente 

' representados en el acto de la subasta, 
con objeto de que puedan dar-las ac la
raciones que se necesilen. y en su cuso 
aceptary firmar el acta de remate.. 

Madrid !Í0 de Mavo rte 18b9.= 
VA Subintendente. Secretario interino. 
Jlarcelíiio-Iíervas.. 

INTERVENCION GENERAL 

U I L I T A K . . 

Pliego de condicmncs bnp los caalcs se 
saca ' A publica subasto-la adquisición • 
de 3,880. .manús'. 'qve'VBé' cohrideran, 
necearías pora el servicio de los.tro
pas del ejercito en los distritos mil i -
tarc.-t de Kstremndnra. Burgos. Ma-.< 
llorea. Granada y Galicia. 

1. " TÍO subasta será 'simultaneo en 
la Dirección Generol' dé "Administración i 
mil i tar6 imendencias üc \os disUitoa 
qut' so jnzpueu convenientes, en el día 
y ñora que fije» m» »IMU«».I«» qui-n>i i-u-
bíicorán, observándose én 'ello el órden 
que establece ín Instrucciog oprobada; 
por S. M . en 3.de Junio de 1852 para; 
lá'celebración de subastas 'de todos- los 
servicios del ramo de guerra, según los 
bases que contieno el i teal decreto so
bre contraías de 21 de Febrero del mis-, 
mo año. ' , 

2, " Podrán, hacerse proposicionrs 
generales para la totalidad de las 8,880 
montas; é parciales por lasque se ne
cesiten en uno soto 6 varios distritos, 
según el niimero que á estos se delailun 
mas adelante. 

.3.a Las proposiciones que ee pre
senten serin arTvglndas á la muestra 
tipo que se hallará de manifiesto" con 
quince diasdeauUcipaciun, cu los pun
tos que deba celebrarse subasta, y. en 
el acU de ellas; cuya muestra es de co
lor gris aplomado con franja blanca p 
su cabecero de tres pulgadas'de ancha, 
y su calidad de lana puta de tercero 
clase, sin mezcla alguna de hilo, algo-
don, pelote ni ningún otro cuerpo «s-

truño, presentando asimismo nn tejido 
¡£11 aí en el urdimbre y traína, como cir
cunstancias necean Mus de nbiigo y du-
racúm. 

Habrá preparadas dos mantas, se
lladas con tinto y lacre, y aulorÍ/a-lu< 
por c> p'esiilénte d d tribunal de Hiib;i«tii 

sobre un papel odhnido ó Ins ini-m»* 
dt! un moilii que no pui'du scfinnirse. 
para que sirvo (le muestra o tipo, d« 
ín» que s»; eoln-gnrá una ni proponen-
te (pie liagn la nf-rin mus venliijus.-] a 
(in de que cott aireólo ti elUi sitjvle tnn-
teriulmenle su oblifíacion, qnedando la 
otro con iguales reqnisitits y con la con-
fnrmíiiad escrita del pro Mínenle, puro 
que sirva dtrcumpnibanle al tener in
greso en los nlniocimes. 

4." Las dimensiones de catas mantos 
serán dediei cuortos de largo yseis de 
imclio, y su pero miitim» ;el de cinco 
libra?; en el'ctmceptu du que ta menor 
fulla en aquellas ó en el peso parcial de 
cada una, sei'á condición bastante pora 
su inadmisión. 

b . , ; El reconocimiento y admisión 
de las mantas que el contratante ó coti-
tratanies presenten, se somete esclusí-
vnmeute'al voto de la Junta de Admi
nistración de cada'distrito, 

6-B L̂ R 8-880 mantas que se súbns. 
tan. han de entregarse en lu proporción 
v en las capitales siguientes: 1.490 en 
Palma de Mallorca: l .SSl en Burgos: 
'2:tü9 en-Bnd;tjiiz: Ü.337 en Granuda, 
y 1,000 en la Oorufm. 

7.a Las entregas de mantas se han 
de realizar por el contratista en los al
macenes de utensilios de las capitales 
usprcstidns eu l» condición sitienor por 
el numero que respectivamente se les 
detalla; en tres planos i^unles deon rnes 
cada uno. de manara que al temnnar 
el tercero queden dentro de los-alma
cenes el numero de las coutralada-. 
sin qué 'por éito se Vnliendo^ qúe el 
contralisin puedo hacer la entrega to
tal ul fin-de los tres, prescimlíénilo de 
las pnrciale-'/puHH si fallane á euotquit!-
ru de elioti se procederá con él con ar-. 
reglo á- la ciiodicioir 11,- .cuyos plazos 
empezarán á contarsevilesde-la' fecha t-u 
que el remate obieiiga^-ln Iteal aproba
ción.'siendo de cuenta del mismo con
tratista los''gastos de tiaspnrttt'y, demás 
que se cansen'hasto i\ejar las mantas en 
los espre^idos almacenes. 

8:" L l pagó se wTificaTá en la ca
pital del dhilnlo donde ha va lie<:ho la 
entiega. y al terminiir e>ta. con pro 
senciá de la certifi'-acion (iue ul coiilra 
tanln lia de cspe.lir el Couii-iario .de 
guerra Inspector de uleiiDilius respec
tivo, en que cnñsti; haber ¡ngie^niu en 
almacenes el número de liifliilas corres' 
pondieuie al distii io do que se tnita'.-

9. a t'ara wv a-lmiUíio:conm licita 
dor,;es'círcufutnricia iudispeusabN: |a 
presenlocion de dotMimnutos en qüu jus
tifique el intcre&nlii haher hecho un do 
pósito íinnzá por cl vulor que ácontinun 
ciou se rspresa, (.MI la formn que se 
anunciorú en los i-di.;l:»s, cuyo: depósi 
to mantendrá el remétanle hasio ipie 
compruebe de lu ttmui'rii dicna en la 
condición atiteriur 1» totnl »'iitri'g;i, en 
cuyo caso le será ' e* iiflta: fi.-inza.-pnra 
Itrde Molloico 4,000 i J ; id piro la de 
Estrcmodurii 6,000; ¡ I paro lo d< 
Burgos -5,000; id. p;irn ta <U> O rimada 
7,000; id, paro la de Gaücin 3.000: 
pura el total de la cunlrul.i 25,000 rs. 

10. Será permitido al rematnnte 
ceder á otro la contraía, pero quedan 
do siempre responsable ni cumplimien
to de ella, á no ser queclsubarrendador 
otorgue por su porte lo correspoudicih 
teescrituro ron las goranlí.is que es
presa la condición anterior, piévia npin 
bacion del Excmo. Sr. Ditectifr gene 
ral de Administración militar, pues 
entonces el rematante qnedará exento 
de toda responsabilidad. 

11 . Si cualquiera contratista falta

re al cumplimiento de lo pactado, de-
morimdo la enire^a de los manías en 
los plazos prcfij'idd4, ó non)un (MÍIS 
á juicio de In Jntiín de qtin h.ibla In 
cottdirinn 5 • no riienin ile im-ibc, la 
Admiiúst ración mi'Uni t'jt'rceiíi tveciou 
gtilieinatiwi procediendo contra él, con 
ai n'glo ¡i h prevenido en t>| nrt. 20 'le 
In Instrucción npndiada por M. en 3 

Junio di- 1852, en coiisechi'iii'iii del 
líi'ol ílccr.-lo de 27 de, Fubrero del 
mi-*¡iio uño sobru ronlraLiicion con el 
E'in'do, qúü.laiidn & snlvo e\ derecho, del 
interesado paru dirigir sus recl¡im¡icio-
ni's ppr lu viu 'cauümdosa 'administra: 
tiva. 

12. Consignado yo que hon de ser 
de cuenta d<d rematonte ciionlos gastos 
se originen hasta dejar ''dentro de'los 
ulmucenes respectivos las mantas con-
tralailas, ilebe tenerse entendido, que 
es UMmismo de su cnmíia él pago de t'o-

*da cliise de derechos, y lo •contribución 
qiíe por la ley está establecida-M se cs-
tiibieciereparu los qué 'contraten con 
el Estado. • 

13. Igualmente será de'cuento del 
contratista el pago de costas de subasta 
y eseniuro'. - i 

14. ' Por último, 'ningún remate 

la Iteal nprobacion; 
Madrid 18 de'Mayo de 1859 .^Jon-

qnin Rendon. : Es cnpjii. El Suhinten-
ilente. Secretario'jntériiib,' Marcelino 
Hervás. 

Modelo de proposición. r 

D: F: de T . . vecino de 
. enteradodejas "condiciones ;esti-

blücidas paro"contraÍíir,,;cV)n d'^tino a l . 
servici;).de;uien*ilins de ¡os distritos .de 
Enromadura,':.Iíúrgos.;, ISI.HS ,;Baleares, 
Gálirtasy Gnuuula, S.SHtl. mimU* de la : 
u:i. 6 impuesto de bu .regláis coti'igno-
jias partí la celebrncion¡ ib? [a subasta en. 
eliiiúincro (tantos) deilo fífuceia iJél -. 

di* y demás cir-
cupstiMicias prevéiii.das .poni lómiir por
te i'.tt \Ú mallín. con sujeción a . los, t i -
pila a que \\\ arreglarse..se compro-
inete.á cumplir, dichas condiciones- y. d 
encargarse.de. layjecucion. del respresa-
il(r*s«¡r\¡i'io - (en. genernl./ó. para tales.y 
tales distritos), al preció de •. ^ 
reates cada maula. ; -

Y para que «en- vAhda esta propOr 
sicion, se acompaña..el documenlo ad
junto, ' qué ocrédit'a haber ^ hecho el 
depósito que se exige en el réfurido 
anuncio. • • . ' 

lecha y firma del Ucitador. 

F A B R I C A D E T R Ü B I A . 

D. L u i s - Longtiet y Ortega, ofi-

. cial p r i n í e r o fie A d m i n í s l r a -

cion mil i tar , -sf icretarió de la 

J u n t a e c o n ó m i c a de esta f á 

brica. • \ 

Hago saber: que: en virtud 
de lo dispuesto en R e a l orden 
de 7 -de E n e r o ú l t i m o , la ex
presada c o r p o r a c i ó n a c o r d ó se 
ñ a l a r el domingo 2 6 de J u n i o 
p r ó x i m o , á las doce y media 
del diaf para sacar á púb l i co re
mate en las oficinas de esta 
fábrica la venta y c o n d u c c i ó n 
á la m i s m a de .1,172 fanegas 

castellanas de cebada y 1,304 
quintales He paju trillada para 
la m a n u t e n c i ó n del ganado de 
dicho eslntileciniienlo durante 
u n ano: el precio 1 l í m i t e será 
el q u é hubiese tenido el q u i n 
tal de paja-y la fanega de ce 
bada en el ú l t i m o mercado 
anterior al dia en q u é se cele
bre el remate, previo testimo
nio del Ayuntamiento cons t i -
luc ioña) de Oviedo, a u m e n t á n 
dose u n real por fanega de ce
bada, y. otro por quintal de 
paja, por motivo de la c o n d u c 
c ión ..desde dicha ciudad á esta 
fábrica, l ias proposiciones se h a 
rán en pliegos cerrados, y no 
t e n d r á n valor las que sean s u 
periores al precio l í m i t e y 
las que no es tén- : arregladas al 
modelo a d j ú n í o . L o s autores 
de proposiciones es tán obliga-
LIOS á hallarse presentes ó l e 
galmente representados en el 
acto de - la subasta, - .para- que 
puedan dar las aclaraciones ne 
cesarias: y si entre, las propo
siciones admitidas hubiese t íos 
o :mas iguales, se. abrirá en el 
acto una nueva - l icitación oral 
por espacio de.quince minutos, 
entre los autores de ellas ú n i 
camente, y no se admi t i rá p u 
ja menor, de 25 c é n t i m o s por 
fanega de cebada y , 2 5 c é n t i 
mos por quintal de. ¡paja. . L o s 
lidiadores presentaran fiador 
en quiebra en el acto del r e -
m.ite. L a s condiciones se > h a 
llan de manifiesto en la S e 
cretaria de esla Junta . 

T rubia 26 de Mayo de 
1 8 5 9 . = L u ] s Longuet y Ortega. 

Modelo de proposición. 

S S . de la J u n t a e c o n ó m i 
ca de la fabrica de T r u b i a . s 
U. F . veemo de 

enterado del anuncio p u 
blicado con fecha y de las 
UUII'IIUIUUKS que SK rjugen para 
la . venia á .dicha fábrica de 
l , l 7 á fanegas de cebada y 1^304 
quintales de^ paja, sé compro* 
mete á entregar estos a r t í c u 
los en^ los almacenes de la 
citada' fábrica al precio de 

T.S. . .cént. fanega de ceba
da y . rs . cént . el 
quinta l de paja, con estricta 
s u j e c i ó n á las condiciones es-
puestas. 

F i r m a del fiador* 

Fecha y firma del proponente» 

Imprenta d« la Ttuda é Hij« de Mifion. 
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